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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR POR ÚNICA VEZ la reforma de la demanda presentada por la 
parte demandante. 
 

SEGUNDO: Téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente la 
modificación al acápite de hechos.  

TERCERO: Dado que el extremo demandado no se encuentra notificado, 
notifíquesele al auto admisorio de la demanda junto con el presente proveído, tal 
como lo establecen los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 
Informándole además que se le corre traslado de la demanda y sus anexos por el 
término legal de veinte (20) días. (Art. 369 ejusdem). 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
Juez 

 C.C.R. 
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